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Sexenio 2024-2030. 

Hacia el Salario Mínimo Constitucional. 

México en condiciones de salir de la ilegalidad en materia salarial.  

 

La postura de incrementar en un 12% los salarios mínimos para el próximo año, sugerido por el gobierno 
federal, alineado al parámetro de las cúpulas patronales, es un porcentaje inferior a los registrados durante 
el sexenio obradorista (encima del 18% promedio anual).  

¡Ni en el peor año de la pandemia el aumento fue tan bajo! En 2021, el porcentaje de ajuste fue de 15%. 
Retroceso, evidente, entonces y ahora. 

La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, propone para el 2026, llevar a nivel nacional el salario mínimo 
en “al menos” dos veces la línea de pobreza por ingresos urbana (LPIU), basada en la canasta básica 
alimentaria y no alimentaria urbana, calculada por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política Social 
(CONEVAL).  
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Al cierre de su administración, la meta es de 2.5 canastas básicas. 

Para agosto de 2024, el costo de dicha “canasta básica” ascendía a $150.08 diarios, equivalente al 60% 
del actual salario mínimo. Por ende, dentro de dos años, tendríamos un salario mínimo equivalente (a 
precios actuales) de $300.16 y, en el 2030, de $375.20, cantidad similar al máximo histórico de 1976 y 
con la cual se recuperaría “todo el poder adquisitivo que se perdió durante el periodo neoliberal”. 
Horizonte oficial pero alejada del parámetro constitucional. 

La justificación, por demás ilegal, suma a dos personas trabajadoras percibiendo ingresos para mantenerse 
a sí mismas y a dos dependientes.  

La propuesta oficial es opuesta al espíritu y letra constitucional: el salario mínimo de un jefe o jefa de 
familia (no dos) debe cubrir las necesidades de su núcleo familiar. Resulta incomprensible que la propuesta 
coincida con el planteamiento demagógico que hizo el ahora indiciado Ricardo Anaya Cortés cuando 
competía por convertirse en candidato del PRIANRD. El salario mínimo constitucionalmente ya se 
encuentra consagrado en el artículo 123 fracción VI apartado A, que a la letra dice:  

“La fracción VI del apartado A del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece que los salarios mínimos generales deben ser suficientes para cubrir las necesidades 
de un jefe de familia. Esto incluye las necesidades materiales, sociales y culturales, así como la educación 
obligatoria de los hijos” 

Es muy importante salir de la ilegalidad con la vigencia y respeto irrestricto del artículo 123, lo que implica 
que el salario mínimo y sus incrementos anualmente deben corresponder a los bienes salarios que 
requieren las y los trabajadores junto con sus familias. 

El otro inconveniente es la medición seleccionada. La “canasta básica” de Coneval no es la indicada para 
referenciarla para monitorear el poder adquisitivo de los salarios mínimos. Entre otras razones, por que su 
objetivo es establecer “líneas de pobreza” para calcular estados de empobrecimiento no del valor de la 
fuerza de trabajo. Además, la LPIU excluye bienes y servicios esenciales para cubrir las necesidades de 
las familias proletarias. 

Por otra parte, nos resulta inadmisible que, en la práctica, la política salarial signifique la continuidad de 
los extraoficiales topes salariales, más restrictivos en el sector público que en el privado. La política 
salarial aplicada desde los dos últimos años del sexenio de Enrique Peña Nieto excluyó deliberadamente 
a los salarios contractuales cuando el aumento a los salarios mínimos de cada año resulta de la suma de 
dos aumentos: en primer lugar, cada año se define un aumento expresado en porcentaje (el tope salarial) 
y, enseguida, se define un segundo aumento expresado en pesos como el Monto Independiente de 
Recuperación (MIR) que se agrega al primero. El primero es el que se establece en primer lugar para que 
sirva como tope para los aumentos a los salarios contractuales del sector privado y un porcentaje menor, 
también tope salarial, para el sector público. El MIR sólo se aplicará a los salarios mínimos.  

La discriminación de los salarios contractuales en el programa de recuperación del poder adquisitivo ha 
generado una grosera distorsión del mercado laboral al compactarse los salarios contractuales si se miden 
en múltiplos del salario mínimo general. La expresión más grave de esta errática política económica ha 
provocado que cada vez más salarios contractuales de los puestos inferiores sean rebasados por el salario 
mínimo general y, también, por los salarios mínimos profesionales. El caso de la Zona Libre de la Frontera 
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Norte ejemplifica esta compactación en extremo cuando observamos la virtual desaparición de los Salarios 
Mínimos Profesionales (SMP). Vista en su conjunto, esta política salarial implica la continuidad de una 
inserción subordinada de nuestro país en la globalización y en el T-MEC, al sustentarla en una estrategia 
de mano de obra barata que obliga a mantener la artificial paz laboral del neoliberalismo, mediante la 
renovación del corporativismo sindical para el obligado control del descontento de las y los trabajadores 
ampliamente precarizados en sus condiciones salariales y de empleo. 

El caso de las pensiones, entendidas como salario diferido, ilustra el caso más grave cuando, lejos de ser 
consideradas en la recuperación de su poder adquisitivo, de plano de manera ilegal se calculan sus montos 
con la Unidad de Medida y Actualización en lugar del indicador del SMG. 

Propuesta proletaria 

Para este sexenio, la clase trabajadora debe enfocarse, por lo menos, en lograr por primera vez en la historia 
de México, un salario mínimo constitucional, estimado alrededor de $750 a $850 al día.1 Tenemos la 
oportunidad de redefinir una política laboral que abandone la lógica de la mano de obra barata y paz 
laboral, empezando por la materia salarial. 

Nuestro planteamiento, para la fijación decembrina de los salarios mínimos, pero también para una política 
salarial integral, es la siguiente: 

1. Para 2025, salario mínimo general de $303.69; un incremento del 22%, casi el doble del porcentaje 
anunciado por la presidenta de la república (porcentaje similar se registró en 2022). (Ver Anexo) 

2. Aumento del 30% para los salarios mínimos profesionales en la zona geográfica denominada 
“resto del país” con el propósito de recuperar la diferencia entre estos y el mínimo general (ver 
tabla 1). 

3. Duplicar el salario mínimo en la Zona Libre de la Frontera Norte (ZLFN) para quedar en $749.78; 
cuantía monetaria cercana al criterio constitucional para que, un jefe o jefa de familia, con ese 
ingreso cubra las necesidades sociales, materiales, educativas y recreativas de todo su núcleo 
familiar. Cabe recordar que, en diciembre de 2018, se determinó crear la ZLFN, con un alza del 
100% en el salario mínimo fronterizo, con resultados positivos. 

4. Incremento del 120% en los salarios mínimos profesionales de la ZLFN para empezar a recuperar 
las diferencias porcentuales existentes entre estos y el mínimo general, previos al 2018 (ver tabla 
1). 

5. Creación de la zona geográfica salarial denominada Zona Libre de la Frontera Sur e Istmo (ZLFSI), 
fijando un salario mínimo general en dicha zona de $497.86 y adicionándole a ese monto, un 20% 
de incremento para los salarios mínimos profesionales (ver tabla 1). 

6. Salarios Mínimos Regionales (EEUU, Canadá, México). 
7. Desaparición de los topes salariales. 

 
1 El Centro de Análisis Multidisciplinario (CAM) de la Facultad de Economía de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), en 
colaboración con el Instituto Nacional de Nutrición Salvador Zubirán, trabaja en torno a una Canasta Alimenticia Recomendable (CAR) 
frente al Salario Mínimo (SM); diseñada por el Dr. Abelardo Ávila Curiel, misma que tiene un costo de $486.36 en 2024. Esta canasta apenas 
es la mitad del costo de una canasta básica completa (con los bienes y servicios no alimentarios) para satisfacer las necesidades de una 
familia trabajadora de cuatro integrantes (dos adultos, una joven y un infante) referenciada al salario mínimo cuyo costo ascendería a 
$972.72. 
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8. Recuperación de las distancias entre los SMG y los SMP y entre el SMGy los salarios contractuales 
que existían en 2016, medidas en porcentajes.  

9. Escala Móvil de Salarios. 
10. Establecer en la LFT y en los contratatos colectivos la obligación de expresar los salarios 

contractuales como múltiplos del SMG. 
11. Cambiar la medición de los montos de las pensiones tomando como indicador al SMG y no a las 

UMA. 
 

Nueva Central de las y los Trabajadores 

Sindicato Mexicano de Electricistas (SME); Sindicato de Trabajadores del Transporte de Pasajeros del 
Distrito Federal (STTPDF); Sindicato Independiente de Trabajadores de la Universidad Autónoma 
Metropolitana (SITUAM); Sindicato de la Unión de Trabajadores del Instituto de la Educación Media y 
Superior (SUTIEMS); Central Unitaria de Trabajadores de México (CUTM); Asociación Sindical de 
Trabajadores del INVI (ASTINVI); Confederación de Jubilados, Pensionados y Adultos Mayores de la 
República Mexicana, (CONJUPAM); Sección XVIII de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la 
Educación (CNTE); Sección IX de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE); 
Sociedad Cooperativa Trabajadores de Pascual SCL; Alianza Cooperativista Nacional, A.C. (ALCONA); 
Cooperativa La Cruz Azul; Federación Nacional de Sindicatos Democráticos (FNSD); Unión Nacional de 
Trabajadores por Aplicación (UNTA); Sindicato Estatal de Trabajadores de la Educación de Baja 
California (SETEBC); Sindicato de Trabajadores de Servicios Académicos y Docentes del Colegio de 
Educación Profesional Técnica del Estado de Nayarit (SITRAyD-Conalep); Sindicato de Trabajadores al 
Servicio del Estado y Municipios de Nayarit (SITEM); Sindicato Independiente de Trabajadores al 
Servicio de Educación del Estado de Nayarit (SITSEN); Sindicato Independiente de Trabajadores de 
Educación Media Superior a Distancia (SITEMSAD); Unión General Obrera Popular, Campesina 
(UGOPC), Chiapas; Sindicato Único de Trabajadores del Colegio de Bachilleres del Estado de Guerrero 
(SUTCOBACH); Sindicato Autónomo de Trabajadores del Municipio de San Luis Potosí (SATMSLP); 
Sindicato Revolucionario Democrático de la Industria Química Similares y Conexos de la República 
Mexicana (SRDIQSCRM); Sindicato de Empleados Públicos del Sistema Intermunicipal de los Servicios 
de Agua Potable y Alcantarillado de Guadalajara (SEPSIAPA); Sindicato Único de Trabajadores 
Académicos del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Tlaxcala (SUTACEPTET); 
Sección 9, Oaxaca, Sindicato Independiente Nacional de Trabajadores de la Salud (SINTS); Sindicato 
Único de Trabajadores del Telebachillerato Comunitario del Estado de Oaxaca (SUTTEBCEO); Sindicato 
Unitario de Trabajadores de la Universidad Autónoma de Nayarit (SUNTUAN); Sindicato Unitario de 
Trabajadores de la Universidad Autónoma de Puebla (SUNTUAP); Cooperativa de Agricultores de 
Chapingo (CACH); Asociación de Profesores Jubilados y Pensionados de Chapingo (APJPCH); Corriente 
Democrática Trabajadores Democráticos de Occidente (TRADOC); Sindicato Independiente de 
Trabajadores Universitarios de Colima (SITU); Sindicato Auténtico Independiente de Trabajadores de la 
Universidad Tecnológica de Puebla; Sindicato Independiente de Trabajadores y Trabajadoras del 
Gobierno del Estado de San Luis Potosí (SITTGE); Centro de Investigación Laboral y Asesoría Sindical 
(CILAS); Unión General de Obreros y Campesinos de México “Bandera Roja”(UGOCM), Oaxaca; 
Sindicato Nacional de Docentes de Conalep (SINADOCO); Sindicato de Trabajadores del Instituto 
Mexicano de Tecnología del Agua (SITIMTA); Sindicato Independiente de Trabajadores en Investigación 



 5 

de Ciencias de la Salud (SITIC Salud); Sindicato Internacional de Constructores de Elevadores de México 
(SICE-M); Federación Nacional de Sindicatos de Trabajadores de la Educación (FENASTE); Fuerza 
COCEI; Cooperativa La Cruz Azul; Cooperativa LF del Centro; Centro de Investigación Internacional de 
Economía Social de la Universidad Iberoamericana; Junta Promotora de la Nueva Central de Trabajadores 
en Baja California; Cooperativa Fotosíntesis, Capacitación y Proyectos Creativos; Cooperativa Humus, 
Desarrollo Integral; Laboratorio Análisis de Controversias de la UAQ; Doctorado Interinstitucional de 
Economía Social Solidaria DIESS. 

Coordinadora Nacional de Trabajadores Universitarios, la Educación Superior, 
Investigación y Cultura (CNSUESIC) 

Sindicato de Trabajadores de la Universidad Autónoma Chapingo; Sindicato Único de Trabajadores de la 
Industria Nuclear; Sindicato Único de Empleados de la Universidad Michoacana; Sindicato Unitario de 
Trabajadores de la Universidad Autónoma de Puebla; Sindicato Único de Trabajadores del Colegio de 
México; Sindicato Único del Personal Académico de la Universidad Autónoma de Querétaro; Sindicato 
de Trabajadores Académicos de la Universidad de Sonora; Sindicato Independiente de Trabajadores 
Universitarios de la Universidad de Colima; Sindicato de la Unión de Trabajadores del Instituto de 
Educación Media Superior; Sindicato Nacional de Docentes del CONALEP; Sindicato Nacional de 
Profesores de Investigación Científica y Docencia del Instituto Nacional de Antropología e Historia; 
Sindicato Nacional de Cultura; Sección OD-INBA- 227; Sindicato de Trabajadores del Instituto Mexicano 
de Tecnología del Agua; Sindicato Independiente de Investigadores del Instituto Nacional de 
Investigaciones Forestales Agrícolas y Pecuarias; Sindicato Independiente de Trabajadores del Colegio 
de Posgraduados; Sindicato Unitario de Trabajadores del Instituto Nacional de Astrofísica Óptica y 
Electrónica; Sindicato Único de Trabajadores del Centro de Investigación y Estudios Avanzados; Bloque 
de Delegaciones Democráticas-IPN Sección 11 del SNTE-CNTE; Sindicato Independiente de 
Trabajadores en Investigación de Ciencias de la Salud; Sindicato Nacional de Trabajadores 
Administrativos Manuales Técnicos y Profesionistas del Instituto Nacional de Antropología e Historia; 
Colectivo de Reflexión Universitaria de la Universidad de Guadalajara; Sindicato Independiente de 
Trabajadores de la Secretaría de Cultura; D-II UP3 UPN; Sindicato Alterno de Trabajadores del Instituto 
Nacional de Bellas Artes y Literatura; Sindicato Nacional de Restauradores del INAH; Ciencia para el 
Pueblo; Sindicato Independiente de Trabajadoras y Trabajadores de Investigación de Cátedras 
CONACYT; Sindicato Nacional Independiente de Trabajadores del Instituto Nacional de Bellas0 Artes y 
Literatura; ARTES 22 INBAL; Asociación de Profesores Investigadores Jubilados del INAH; Sindicato 
Independiente de Trabajadores Académicos de la Universidad de Ciencias y Artes de Chiapas; 
Delegaciones Sindicales Democráticas de Bibliotecas Sección 11 SNTE; No vivimos del Aplauso. 

Federación Nacional de Sindicatos del Sector de Ciencia y Tecnología 
(FENASSCYT) 

Asociación del Personal Académico de El Colegio de Michoacán; Sindicato Auténtico de Trabajadores 
del Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo; Sindicato del Personal Académico del CIDE; 
Sindicato del Personal Académico del Instituto de Investigaciones Dr. José María Luis Mora; Sindicato 
de Investigadores y Profesores de El Colegio de la Frontera Norte; Sindicato de Trabajadores del Centro 
de Investigaciones en Óptica; Sindicato Independiente de Trabajadores del CICY; Sindicato 
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Independiente de Trabajadores del Instituto Potosino de Investigación Científica y Tecnológica; Sindicato 
de Trabajadores de El Colegio de Michoacán; Sindicato Único de Personal Técnico y Administrativo del 
Centro de Investigaciones Biológicas del Noroeste; Sindicato Único de Trabajadores Administrativos y 
Académicos del Centro de Investigación en Química Aplicada; Sindicato Unificado de Trabajadores del 
Centro de Investigación Científica y de Educación Superior de Ensenada; Sindicato Único de Trabajadores 
del Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social; Sindicato Unitario de 
Trabajadores del Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica; Sindicato Único de Trabajadores 
y Empleados del CIATEQ; Sindicato Únitario de Trabajadores, Administrativos, Técnicos y Académicos 
del Colegio de la Frontera Sur; Sindicato Único de Trabajadores de El Colegio de San Luis A.C.; Sindicato 
de Investigadores del Centro de Investigaciones Biológicas del Noroeste S.C.; Sindicato de Trabajadores 
del CIATEJ; Sindicato Independiente de Trabajadoras y Trabajadores de Investigación de Cátedras 
Conacyt.  

Confederación Nacional de Trabajadores Universitarios (CONTU) 

Asociación de Catedráticos e Investigadores de la Universidad Autónoma de Aguascalientes (ACIUAA); 
Sindicato de Trabajadores de la Universidad Autónoma de Aguascalientes (STUAA); Sindicato 
Independiente del Instituto Tecnológico Superior de Acayucan, Ver.  Sindicato Único de Trabajadores del 
Instituto Tecnológico Superior de Álamo-Temapache, Ver.  Sindicato de Profesores Superación 
Universitaria de la Universidad Autónoma de Baja California;  Sindicato Estatal de Trabajadores 
Universitarios de Baja California Norte;  Sindicato de Personal Académico de la Universidad de Baja 
California Sur;  Sindicato de Personal Académico de la Universidad de Baja California Sur;  Sindicato de 
Personal Académico de la Universidad de Baja California Sur;  Sindicato Único de Trabajadores 
Administrativos de la Universidad Autónoma de Baja California Sur;  Sindicato Único de Personal 
Académico de la Universidad Autónoma de Campeche;  Sindicato Único de Trabajadores Administrativos 
de Intendencia y Similares de la Universidad Autónoma de Campeche;  Sindicato Único de Trabajadores 
de la Universidad Tecnológica de Campeche;  Sindicato Único de Trabajadores Académicos, 
Administrativos y Manuales del Instituto Campechano;  Sindicato Único de Trabajadores de la 
Universidad Autónoma del Carmen;  Sindicato Único de Trabajadores Al Servicio del Instituto 
Tecnológico Superior de Cosamaloapan, Ver;  Sindicato de Personal Académico de la Universidad 
Autónoma de Chiapas;  Sindicato de Personal Académico de la Universidad de Ciencias y Artes de 
Chiapas;  Sindicato de Trabajadores Administrativos de la Universidad Autónoma de Chiapas;  Sindicato 
de Empleados Administrativos de la Universidad de Ciencias y Artes de Chiapas;  Sindicato Único de 
Trabajadores del Instituto Tecnológico Superior de Cintalapa;  Asociación Profesional de Personal 
Académico del Instituto de Ciencias Sociales y Administración de la Universidad Autónoma de Cd. 
Juárez, Chihuahua; Asociación Gremial del Personal Académico del Instituto de Ciencias Biomédicas de 
la Universidad Autónoma de Cd. Juárez, Chihuahua; Sindicato de Personal Académico del Instituto de 
Ingeniería y Arquitectura de Cd. Juárez Chihuahua; Sindicato de Trabajadores Administrativos de la 
Universidad Autónoma de Cd. Juárez, Chihuahua;  Sindicato de Personal Académico de la Universidad 
Autónoma de Chihuahua;  Sindicato de Trabajadores Al Servicio de la Universidad Autónoma de 
Chihuahua;  Sindicato Único de Trabajadores Académicos de la Universidad Popular de la Chontalpa;  
Sindicato de Trabajadores de la Universidad Autónoma de Coahuila;  Sindicato Independiente de 
Trabajadores del Instituto Tecnológico Superior de las Choapas, Ver.;  Sindicato de Trabajadores del 
Instituto Tecnológico Superior de Chicontepec, Ver.;  Sindicato Único de Trabajadores Académicos de la 



 7 

Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro (SUTAUAAAA);  Sindicato Único de Trabajadores de la 
Universidad, Autónoma Agraria Antonio Narro (SUTUAAAA);  Sindicato Único de Trabajadores de la 
Universidad de Colima (SUTUC);  Sindicato de Personal Académico de la Universidad Juárez del Estado 
de Durango (SPAUJED);  Sindicato de Investigadores y Profesores del Colegio de la Frontera Norte;  
Asociación Autónoma de Personal Académico de la Universidad Nacional Autónoma de México;  
Federación de Asociaciones Autónomas de Personal Académico de la Universidad Autónoma del Estado 
de México (FAAPAUAEM);  Sindicato Único de Trabajadores y Empleados Al Servicio de la 
Universidad Autónoma del Estado de México (SUTESUAEM);  Sindicato de Personal Académico de la 
Universidad de Guadalajara;  Sindicato Único de Trabajadores de la Universidad de Guadalajara;  
Sindicato Único de Trabajadores del Centro de Enseñanza Técnico Industrial;  Asociación Sindical de 
Personal Académico y Administrativo de la Universidad de Guanajuato;  Asociación Sindical de 
Trabajadores Administrativos de la Universidad, de Guanajuato;  Sindicato de Trabajadores Académicos 
de la Universidad Autónoma de Guerrero;  Sindicato de Trabajadores Administrativos y de Intendencia 
Al Servicio de la Universidad Autónoma de Guerrero;  Sindicato de Personal Académico de la 
Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo;  Sindicato de Trabajadores y Empleados de la Universidad 
Autónoma de Hidalgo; Sindicato Independiente de Trabajadores Al Servicio de la Educación del Instituto 
Tecnológico Superior de Huatusco, Ver.;  Sindicato de Trabajadores de la Universidad Politécnica de 
Huatusco;  Sindicato de Trabajadores del Instituto Tecnológico Superior de Juan Rodriguez Clara, Ver.;  
Sindicato Único de Trabajadores del Instituto Tecnológico Superior de Jesús Carranza, Ver.;  Sindicato 
Único de Trabajadores del Instituto Tecnológico Superior de Martínez de la Torre, Ver.;  Sindicato de 
Profesores de la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo;  Sindicato Único de empleados de 
la Universidad; Michoacana de San Nicolás de Hidalgo;  Sindicato de empleados Trabajadores y Docentes 
del Instituto Tecnológico Superior de Misantla, Ver.;  Sindicato Independiente de Trabajadores 
Académicos de la Universidad, Autónoma del Estado de Morelos;  Sindicato de Trabajadores 
Administrativos de la Universidad del Estado de Morelos;  Sindicato Único de Trabajadores del Instituto 
Tecnológico Superior de Naranjos, Ver.;  Sindicato de Personal Académico de la Universidad Autónoma 
de Nayarit;  Sindicato de Empleados y Trabajadores de la Universidad, Autónoma de Nayarit;  Sindicato 
de Trabajadores de la Universidad Autónoma de Nuevo León;  Sindicato de Trabajadores Académicos de 
la Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca;  Sindicato Único de Trabajadores del Instituto 
Tecnológico Superior de Panuco, Ver.;  Sindicato de Trabajadores del Instituto Tecnológico Superior de 
Perote, Ver.;  Sindicato Único de Trabajadores del Instituto Tecnológico Superior de Poza Rica, Ver.;  
Asociación Sindical de Personal Académico de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla;  
Sindicato Independiente de Trabajadores de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla;  Sindicato 
Único de Personal Académico de la Universidad Autónoma de Querétaro;  Sindicato de Trabajadores y 
Empleados de la Universidad, Autónoma de Querétaro;  Sindicato Único de Trabajadores Académicos de 
la Universidad Autónoma de Tamaulipas;  Sindicato de Trabajadores del Instituto Tecnológico Superior 
de Tierra Blanca, Ver.;  Sindicato de Trabajadores de la Universidad, Autónoma de Tlaxcala;  Federación 
de Sindicatos Asociados del Personal Académico de la Universidad Autónoma Veracruzana;  Asociación 
de Funcionarios, Empleados y Personal de Confianza de la Universidad Veracruzana;  Sindicato Único de 
Trabajadores del Colegio de estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Veracruz;  Sindicato Único 
Independiente de Trabajadores del Colegio de Bachilleres del Estado de Veracruz;  Sindicato de 
empleados, y Trabajadores Docentes del Instituto Tecnológico Superior de Xalapa;  Sindicato Único de 
Personal Docente y Administrativo del Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Los Cabos;  Unión 
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de Asociaciones de Personal Académico de la Universidad Autónoma de San Luís Potosí;  Sindicato 
Administrativo de la Universidad Autónoma de San Luís Potosí;  Sindicato Único de Trabajadores de la 
Universidad Autónoma de Sinaloa;  Sindicato Único de Trabajadores de la Universidad Autónoma de 
Sinaloa;  Sindicato de Trabajadores Académicos de la Universidad de Sonora;  Sindicato de Trabajadores 
y Empleados de la Universidad de Sonora;  Asociación Única de Trabajadores del Instituto Tecnológico 
de Sonora;  Sindicato Único de Trabajadores de la Universidad Estatal de Sonora;  Sindicato de Profesores 
e Investigadores de la Universidad, Juárez Autónoma de Tabasco;  Sindicato Único de Trabajadores del 
Instituto Tecnológico Superior de Tantoyuca, Ver.;  Sindicato Único de Trabajadores de la Universidad 
Autónoma de Tamaulipas;  Asociación de Personal Académico de la Universidad Autónoma de Yucatán;  
Asociación Única de Trabajadores Administrativos y Manuales de la Universidad Autónoma de Yucatán 
Felipe Carrillo Puerto;  Sindicato de Personal Académico de la Universidad Autónoma de Zacatecas 
(SPAUAZ);  Sindicato de Trabajadores de la Universidad Autónoma de Zacatecas (STUAZ). 

Organizaciones que se adhieren  

Sindicato de Trabajadores de la Universidad Nacional Autónoma de México; Federación Nacional de 
Sindicatos Universitarios; Sindicato Independiente de Trabajadores de Educación Media Superior a 
Distancia y en General del Colegio de Bachilleres del Estado de Morelos; Frente Único Nacional de 
Trabajadores de Telebachilleratos Comunitarios; Delegación sindical de académicos DIIUP3, unidades 
092 Ajusco y 097 de la Universidad Pedagógica Nacional; Coordinadora Sindical Poblana; Pioneros de la 
Salud en el Edo de Aguascalientes, A.C.; Sindicato Nacional de Controladores de Tránsito Aéreo; Alberto 
Ramírez García Bufete Ramírez y Asociados; Congreso de la Soberanía; Promotora por la Suspensión de 
la Deuda Pública; Kolectivo Rebelde; Movimientos Democracia Directa; Pueblos en Lucha por la 
Naturaleza y la Vida en la Cuenca del Valle de México; Red de Economía de los Trabajadores; 
Cooperativa Huitzilin A. C. 
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ANEXO 

En 2030, salario mínimo constitucional en todo el país 

Esta propuesta, ceñida a la fijación de los salarios mínimos que habrán de entrar en vigor a partir del 1 de enero del 
2025, observará en el discurrir del sexenio, gradualidad y variantes regionales, pero con un claro objetivo de 
convergencia para alcanzar en el 2030 en todo el territorio nacional, un salario mínimo constitucional, hecho no 
acaecido desde el 1 de enero de 1934, cuando se fija por primera vez un salario mínimo en el país. 

 

CUADRO 1: SALARIOS MINIMOS GENERAL Y PROFESIONALES POR ÀREA 
GEOFRÀFICA 2025 

ÀREA GEOGRÀFICA RESTO PAIS ZLFN ZLFS-ISTMO 
Año 2024 2025 2024 2025 2024 2025 

Salario mínimo general (SMG) $248.93 $303.69 $374.89 $749.78 $248.93 $497.86 
Incremento   22%   100%   100% 

Salarios mínimos profesionales 
(SMP)             

Incremento   30%   120%   120% 
1 Albañilería, oficial de $287.17 $373.32 $374.89 $824.76 $287.17 $631.77 

2 Boticas, farmacias y droguería, 
dependiente(a) de mostrador en $253.84 $329.99 $374.89 $824.76 $253.84 $558.45 

3 Buldozer y/o traxcavo, operador(a) de $300.84 $391.09 $374.89 $824.76 $300.84 $661.85 

4 Cajero(a) de máquina registradora $258.25 $335.73 $374.89 $824.76 $258.25 $568.15 

5 Cantinero(a) preparador de bebidas $263.53 $342.59 $374.89 $824.76 $263.53 $579.77 

6 Carpintero(a) de obra negra $287.17 $373.32 $374.89 $824.76 $287.17 $631.77 
7 Carpintero(a) en la fabricación y reparación 

de muebles, oficial  $282.44 $367.17 $374.89 $824.76 $282.44 $621.37 
8  Cocinero(a), mayor(a) en restaurantes, 

fondas y demás establecimientos de 
preparación y venta de alimentos $290.81 $378.05 $374.89 $824.76 $290.81 $639.78 

9 Colchones, oficial en fabricación y 
reparación de $266.14 $345.98 $374.89 $824.76 $266.14 $585.51 

10 Colocador(a) de mosaicos y azulejos, oficial $281.44 $365.87 $374.89 $824.76 $281.44 $619.17 
11 Construcción de edificios y casas 

habitación, yesero(a) en $268.02 $348.43 $374.89 $824.76 $268.02 $589.64 
12 Cortador(a) en talleres y fábricas de 

manufactura de calzado, oficial $260.99 $339.29 $374.89 $824.76 $260.99 $574.18 
13 Costurero(a) en confección de ropa en 

talleres o fábricas $257.88 $335.24 $374.89 $824.76 $257.88 $567.34 
14 Costurero(a) en confección de ropa en 

trabajo a domicilio  $264.65 $344.05 $374.89 $824.76 $264.65 $582.23 
15 Chofer acomodador(a) de automóviles en 

estacionamientos $269.77 $350.70 $374.89 $824.76 $269.77 $593.49 

16 Chofer de camión de carga en general $293.06 $380.98 $374.89 $824.76 $293.06 $644.73 

17 Chofer de camioneta de carga en general $284.76 $370.19 $374.89 $824.76 $284.76 $626.47 
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18 Chofer operador(a) de vehículos con grúa $273.92 $356.10 $374.89 $824.76 $273.92 $602.62 

19 Draga, operador(a) de $303.61 $394.69 $374.89 $824.76 $303.61 $667.94 
20 Ebanista en fabricación y reparación de 

muebles, oficial  $286.51 $372.46 $374.89 $824.76 $286.51 $630.32 
21 Electricista instalador(a) y reparador(a) de 

instalaciones eléctricas, oficial $281.44 $365.87 $374.89 $824.76 $281.44 $619.17 
22 Electricista en la reparación de automóviles 

y camiones, oficial $284.16 $369.41 $374.89 $824.76 $284.16 $625.15 
Electricista reparador(a) de motores y/o 

generadores en talleres de servicio, oficial $273.92 $356.10 $374.89 $824.76 $273.92 $602.62 
24 Empleado(a) de góndola, anaquel o sección 

en tienda de autoservicio  $253.10 $329.03 $374.89 $824.76 $253.10 $556.82 

25 Encargado(a) de bodega y/o almacén  $262.13 $340.77 $374.89 $824.76 $262.13 $576.69 
26 Ferreterías y tlapalerías, dependiente(a) en $267.37 $347.58 $374.89 $824.76 $267.37 $588.21 

27 Fogonero(a) de calderas de vapor  $275.93 $358.71 $374.89 $824.76 $275.93 $607.05 

28 Gasolinero(a), oficial $257.88 $335.24 $374.89 $824.76 $257.88 $567.34 

29 Herrería, oficial de $277.80 $361.14 $374.89 $824.76 $277.80 $611.16 
30 Hojalatero(a) en la reparación de 

automóviles y camiones, oficial $282.44 $367.17 $374.89 $824.76 $282.44 $621.37 

31 Jornalero(a) agrícola  $281.42 $365.85 $374.89 $824.76 $281.42 $619.12 
joyero32 Lubricador(a) de automóviles, 

camiones y otros vehículos de motor_oficial $259.82 $337.77 $374.89 $824.76 $259.82 $571.60 

33 Manejador(a) en granja avícola  $250.36 $325.47 $374.89 $824.76 $250.36 $550.79 

34 Maquinaria agrícola, operador(a) de  $288.59 $375.17 $374.89 $824.76 $288.59 $634.90 
35 Máquinas para madera en general, oficial 

operador(a) de $275.93 $358.71 $374.89 $824.76 $275.93 $607.05 
36 Mecánico(a) en reparación de automóviles y 

camiones, oficial $296.58 $385.55 $374.89 $824.76 $296.58 $652.48 
37 Montador(a) en talleres y fábricas de 

calzado, oficial $260.99 $339.29 $374.89 $824.76 $260.99 $574.18 

38 Peluquero(a) y cultor(a) de belleza $269.77 $350.70 $374.89 $824.76 $269.77 $593.49 

39 Pintor(a) de automóviles y camiones, oficial  $277.80 $361.14 $374.89 $824.76 $277.80 $611.16 
40 Pintor(a) de casas, edificios y 
construcciones en general, oficial  $275.93 $358.71 $374.89 $824.76 $275.93 $607.05 

41 Planchador(a) a máquina en tintorerías, 
lavandería y establecimientos similares $258.25 $335.73 $374.89 $824.76 $258.25 $568.15 

 42 Plomero(a) en instalaciones sanitarias, 
oficial $276.42 $359.35 $374.89 $824.76 $276.42 $608.12 

43 Radiotécnico(a) reparador(a) de aparatos 
eléctricos y electrónicos, oficial $286.51 $372.46 $374.89 $824.76 $286.51 $630.32 

 44 Recamarero(a) en hoteles, moteles y otros 
establecimientos de hospedaje $253.10 $329.03 $374.89 $824.76 $253.10 $556.82 

45 Refaccionaria de automóviles y camiones, 
dependiente(a) de mostrador en $262.13 $340.77 $374.89 $824.76 $262.13 $576.69 

 46 Reparador(a) de aparatos eléctricos para el 
hogar, oficial  $272.88 $354.74 $374.89 $824.76 $272.88 $600.34 

47 Reportero(a) en prensa diaria impresa  $557.41 $1,226.30 $557.41 $1,226.30 $557.41 $1,226.30 
48 Reportero(a) gráfico(a) en prensa diaria 

impresa $557.41 $1,226.30 $557.41 $1,226.30 $557.41 $1,226.30 
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49 Repostero(a) o pastelero(a)  $287.17 $373.32 $374.89 $824.76 $287.17 $631.77 

50 Sastrería en trabajo a domicilio, oficial de  $288.59 $375.17 $374.89 $824.76 $288.59 $634.90 
51 Secretario(a) auxiliar $295.98 $384.77 $374.89 $824.76 $295.98 $651.16 

52 Soldador(a) con soplete o con arco eléctrico $284.16 $369.41 $374.89 $824.76 $284.16 $625.15 

53 Tablajero(a) y/o carnicero(a) en mostrador $269.77 $350.70 $374.89 $824.76 $269.77 $593.49 
54 Tapicero(a) de vestiduras de automóviles, 

oficial $273.92 $356.10 $374.89 $824.76 $273.92 $602.62 

Tapicero(a) en reparación de muebles, oficial $273.92 $356.10 $374.89 $824.76 $273.92 $602.62 
56 Trabajador(a) del hogar $270.60 $351.78 $374.89 $824.76 $270.60 $595.32 

57 Trabajador(a) social, técnico(a) en  $320.65 $416.85 $374.89 $824.76 $320.65 $705.43 

58 Vaquero(a) ordeñador a máquina $253.10 $329.03 $374.89 $824.76 $253.10 $556.82 

59 Velador(a) $257.88 $335.24 $374.89 $824.76 $257.88 $567.34 
60 Vendedor(a) de piso de aparatos de uso 

doméstico $264.65 $344.05 $374.89 $824.76 $264.65 $582.23 
61 Zapatero(a) en talleres de reparación de 

calzado, oficial $260.99 $339.29 $374.89 $824.76 $260.99 $574.18 
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